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UPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA. PUBLICA DE CONSTITUCION SI- 

MULTANEA DE 

“LECHERA ANDINA S.A. LEANSA”” 

1.— CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. La 
escritura pública de constitución simultánea de “LE- 

CHERA ANDINA' S.A. LEANSA”, se otorgó en la ciudad 
de Quito el 26 de octubre de 1984 ante el Notario Décimo 

Primero del mismo cantón; ha sido aprobada por el señor 

Doctor César Toral Vásquez, Superintendente de Compa- 
fias, Interino, mediante Resolución N* 13348 de 3 de 
Diciembre de 1984 e inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Rumiñahui el 20 de diciembre de 1984. 
2.— OTORGANTES.- Comparecen al otorgamiento de la 

escriturá pública antes mencionada, Jos señores: Carlos 
Serrano Pallares, Guillermo Tobar Ribadeneira, Alfredo 

Paz Valdivieso, María de Lourdes Espinosa Vda. de 
Espinosa, Roberto Cava Poggy, Inés Donoso de Jijón, 
Victor López Mosquera, Rafael Chiriboga León y Ramiro 

López Chiriboga; todos por sus propios derechos, de estado 

civil casados, a excepción de María de Lourdes Espinosa 

que es viuda y Roberto Cava Poggy, soltero. Los 
comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, excepto 
Roberto Cawa Poggy que es !talianó, domiciliados en la 
ciudad de Quito. 

3.— DENOMINACIÓN Y PLAZO.- La denominación “de la 

compañía es: “LECHERA ANDINA S.A. LEANSA” y 

tiene un plazo de duración de cincuenta años. 
4.— DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es la ciudad 

de Sangoiquí, cantón Rumiñahui, provincia de Pichincha, 
5.— OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la compañía será 

el procesamiento y pasteurización de leche: elaboración de 

derivados de la leche; industrialización y distribución de 
productos lácteos y otras actividades atines a su objeto 

social, pudiendo además asociarse o adquirir acciones o” 
participaciones de Compañias constituidas o a constituirse 

“v:e tengan un objeto social igual o complementario a ésta. 
- "¡TAL SOCIAL.-¿El capital social de la compañía es 

de 5/. 15'000.009,00 dividido en 15.000 acciones ordinarias y 

hominativas de s/. 1.000,00 cada una, 
7.— INTEGRACION DEL CAPITAL SOCIAL. El capital 

social de la compañia está suscrito integramente y pagado 

6. 

, de la siguiente manera; s/. 1'875.000,00 en numerario: s/. 

7'500.000,00 en especie; 

.cantidad de s/. 5'625.000,00. 
El accionista que paga en: especie es el señor Carlos 

Serrano Pallares mediante el aporte de un bien inmueble. 
8.— NOMINA DE ACCIONISTAS.- El número de accionistas 

es NUEVE y su nómina es la misma que consta en el 

numerai segundo de este extracto. 

9.— AUTORIZACION DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS, 
COMERCIO E INTEGRACION.- El 
Cava Poggy, de nacionalidad Jtaliana, ta sidg ¡autorizado 
por el Ministerio de industrias, Comercio e integración, 
mediante Resolución N* 567 de 21 de octubre de: 1980, para 
invertir en la Constitución -de "LECHERA ANDINA S.A. 
LEANSA”; la inversión en referencia tiene el carácter de 
*nacional-general”. 

10 ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL. La 
compañía está gobernada por la junta general de 
accionistas y es administrada por el Comité Ejecutivo, 

Presidente, Vicepresidente y Gerente General. Ejérce la 
representación legal, judicial y extrajudicial el Gerente 
General. 

y Quedando por pagarse la 

» Quito, a: 14 de enero de 1285 
4 . Dr. Marcelo Icaza Ponce - 
IBRJÓ SECRETARIO GENERA L 
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accionista Roberto 

“"CEIPONE COMPAÑIA EXPO 
DE PRODUCTOS NACIONA 
C LTDA” $ 

de constitución de “CEIP 

TADORA E IMPORTADOR 
“NALES Y EXTRANJEROS 
ciudad de Quito el 12 de diciel 
Vigésimo Tercero del cantón ' 
el señor Superintendente de 
César Toral Vásquez, mediz 

00036 de 15 de Enero de 1985. 
2.— OTORGANTES.- Comparece 

escritura pública antes mencior 

NOMINA, Miguel Lalama 
NACIONALIDAD Ecuatoriana, 

NOMINA, Angel Jaramillo, E 

LIDAD Ecuatoriana, DOMICIL 
NOMINA, Miguel Zambrano | 
NACIONALIDAD Ecuatoriana, 

3— DENOMINACION Y PLAZO 
compañia es: “CEIPONE COA 
IMPORTADORA DE PROC 

EXTRANJEROS C.LTDA.” y 
de 25 años. 

4,— DOMICILIO.- El domicilio : 
cantón Quito, provincia de Pichi 

5—OBJETO SOCIAL.- La co! 

dedicarse a la compra venta, 
de toda clase de productos, ( 

cumplir con su objetivo impor 
productos permitidos por ta Ley 

6 - CAPITAL SOCIAL.- El capita 
de s/ 300000,00 dividido en 
1.000,00 cada una 

7— INTEGRACION DEL CAPITA 

suscrito integramente y pagado 

numerario s/, 150,000,00; a 
cantidad de s/ > 

8.— NOMINA 
su nóminales,+> 
Jaramillo y 

9.— ADMINISTRA 
compañía ps 

administradKi por el 

1.— CELEBRACION Y ceceied 

      

    

   

    

      

  

Ejecutivo | 1 Gere. Ejerce 
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